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PRESENtaCiÓN

Dr. Pablo Sánchez Velarde
Fiscal de la Nación

Una de las principales necesidades del Estado es contar con un Sistema 
Integrado de Justicia que permita ser utilizado como una herramienta 
de apoyo informativo a los Operadores de Justicia (Policías, Fiscales y 

Jueces), con el cual se obtenga el historial delictivo de quienes son sujetos a una 
investigación; además, de contar con información real y oportuna que genere una 
radiografía de la criminalidad en nuestro país, extrayendo estadísticas con enfoque 
cuantitativo y cualitativo de la información, con la trazabilidad de todas la variables 
e indicadores necesarios para determinar políticas de prevención y políticas de 
Estado a fin de combatir la criminalidad común y organizada en todas sus etapas 
y modalidades. 
Conocedores de ésta necesidad, el Ministerio Público como Institución que 
administra el Registro Nacional de Detenidos y Sentenciados a Pena Privativa de 
Libertad Efectiva – RENADESPPLE, se encuentra apoyando a que éste Sistema 
de Registro de información de todas las etapas del proceso penal, que reviste 
de cualidades de un Sistema Integrado de Justicia, cuente con los mecanismos 
necesarios para la generación de información válida y confiable que permita 
realizar diagnósticos y evaluaciones sobre la criminalidad en nuestro país.
Por ello, en esta oportunidad presentamos la Primera Edición del año 2016 
de la  Revista Informativa del RENADESPPLE, la misma que está compuesta 
por información extraída desde su Base de Datos, presentando estadísticas 
descriptivas de indicadores y variables asociadas a las detenciones a nivel nacional 
durante el período correspondiente al año 2015; tales como: La Distribución de 
las Detenciones realizadas a nivel nacional según Distritos Fiscales; Distribución 
de los Delitos según Distritos Fiscales; flagrancia y demás motivos de detención 
efectuadas a nivel nacional; Cantidad de internos en los Establecimientos 
Penitenciarios; Informes especiales de Detenidos por el delito de Trata de Personas; 
Cantidades de menores en conflicto con la Ley Penal; Cantidad de Requerimientos 
de Prisión Preventiva informadas por los Fiscales a nivel nacional; Cantidad de 
Procesos Inmediatos, entre otros datos e informes estadísticos.
Cabe indicar que la presente Revista Informativa es producto del trabajo 
mancomunado que realiza el Personal Administrativo del RENADESPPLE a nivel 
nacional; así como, del apoyo y participación de los miembros de la Comisión 
Coordinadora del RENADESPPLE como órgano rector de coordinación y enlace 
intersectorial, conformado por representantes del Ministerio del Interior, Ministerio 
Público, Ministerio de Justicia, Ministerio de Defensa, Poder Judicial, Defensoría 
del Pueblo y Congreso de la República, encargados de asegurar el adecuado y 
permanente funcionamiento y la suficiente generación de información de sus 
respectivas instituciones al RENADESPPLE.
Finalmente, tengo la fiel convicción que la información expuesta, en ésta 
revista, sea de interés y utilidad para los lectores, ratificando el compromiso del 
Ministerio Público en seguir trabajando de la mano con otras Instituciones en 
la documentación de información estadística que coadyuve a la prevención y el 
control de la criminalidad en nuestro país.



FUENtE: BaSE DE DatOS DEL RENaDESPPLE.
FEcHA DE cORtE: 13/05/2016.
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TOTAL
122 474
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13.30%
9.03%

6.14%

Lima

Lima Norte

Lima Este

a nivel nacional existen 33 Distritos 
Fiscales, de los cuales el Distrito Fiscal 
de Lima es quien presenta mayor 
cantidad de detenciones, representando 
un total de 16,283 detenciones, seguido 
del Distrito Fiscal de Lima Norte con 
11,054 detenciones registradas. Los 
Distritos Fiscales con menor número de 
detenciones son Madre de Dios con 637 
y Huancavelica con 631.
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DEtENciONES y Delitos
GRÁFicO N° 01: Distribución de las detenciones realizadas 
a nivel nacional, según Distrito Fiscal - año 2015.



tOtAL: 122 474  DEtENCiONES. 
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Durante el año 2015 se efectuaron 
122,474 detenciones a nivel nacional. 
La distribución mensual que se 
observa, presenta variaciones 
considerables, que van desde 8,150 
detenciones en enero, mes con la 
menor cantidad de detenciones, 
hasta 11,230 en julio, mes con la 
mayor cantidad de detenciones.

DELitOS
DEtENciONES

tOtAL: 131 846  DELitOS.
 122 474 DEtENCiONES.

FUENtE: BaSE DE DatOS DE RENaDESPPLE.
FEcHA DE cORtE: 13/05/2016.

FUENtE: BaSE DE DatOS DE RENaDESPPLE.
FEcHA DE cORtE: 13/05/2016.

Durante el año 2015 se realizaron 
122,474 detenciones a nivel nacional, 
de las cuales se desprenden       
131,846 delitos, ambos  muestran 
una distribución mensual uniforme, 
con variaciones que van desde 8,150 
a 11,230 detenciones y de  8,917 a 
12,137 delitos por mes.
Los índices más elevados se ubican 
en el mes de julio, tanto para las 
detenciones como para los delitos.
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GRÁFicO N° 02: Distribución de los delitos y 
detenciones mensuales a nivel nacional - año 2015.

GRÁFicO N° 03: Distribución de las detenciones 
mensuales a nivel nacional - año 2015.



tOtAL: 91 400 DEtENCiONES
 POR FLaGRaNCia.

tOtAL: 122 474 DEtENCiONES.
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FlagranciaNo
Especifica

RQ Detención
Preliminar 74.63%

12.8%
11.51%

1.06%

Durante el año 2015 se efectuaron 
91,400 detenciones por flagrancia 
a nivel nacional, las cuales están 
siendo distribuidas mensualmente, 
presentándose la frecuencia más alta 
del año en mención durante el mes 
de agosto, con 8,695 detenciones por 
flagrancia; mientras que, la frecuencia 
mínima se presentó durante el mes 
de enero, con  5,395 detenciones por 
flagrancia.

Las 122,474 detenciones efectuadas 
por la Policia Nacional del Perú 
tienen un motivo de detención, 
entre los cuales podrían figurar 
flagrancia, requisitoria y detención 
preliminar; siendo la flagrancia el 
motivo de detención más común, 
que representa el 74.63% del total de 
detenciones efectuadas durante el 
año 2015.
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FUENtE: BaSE DE DatOS DE RENaDESPPLE.
FEcHA DE cORtE: 13/05/2016.

FUENtE: BaSE DE DatOS DE RENaDESPPLE.
FEcHA DE cORtE: 13/05/2016.

FLAGRANciA y otros Motivos de Detención.
GRÁFicO N° 04: Distribución de las detenciones por 
flagrancia efectuadas a nivel nacional - Año 2015.

GRÁFicO N° 05: Distribución de los motivos de detención 
de la Policía Nacional del Perú a nivel nacional - año 2015.
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GRÁFicO N° 06: Distribución de las detenciones por flagrancia 
efectuadas a nivel nacional según Distrito Fiscal - año 2015.

FUENtE: BaSE DE DatOS DE RENaDESPPLE.
FEcHA DE cORtE: 13/05/2016.
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Durante el año 2015, el Distrito Fiscal 
con mayor cantidad de detenciones 
por flagrancia fue Lima, seguidos de los 
Distritos Fiscales de Lima Norte y Lima 
Este; mientras que los Distritos Fiscales 
con menor cantidad de detenciones 
por flagrancia, fueron Huancavelica y 
Moquegua, respectivamente.
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ROBO AGRAVADO
INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIÓN ALIMENTARIA

VIOLACIÓN SEXUAL A MENOR DE EDAD
TRÁFICO ILÍCITO DE DROGAS

HURTO AGRAVADO
PROMOCIÓN O FAVORECIMIENTO AL TRÁFICO ILÍCITO DE DROGAS

TENENCIA ILEGAL DE ARMAS
ROBO AGRAVADO - GRADO TENTATIVA

HOMICIDIO CALIFICADO - ASESINATO
MICROCOMERCIALIZACIÓN O MICROPRODUCCIÓN

VIOLACIÓN SEXUAL
TRÁFICO ILÍCITO DE DROGAS - FORMAS AGRAVADAS

ACTOS CONTRA EL PUDOR
HOMICIDIO SIMPLE

EXTORSIÓN
ACTOS CONTRA EL PUDOR EN MENOR DE 14 AÑOS

HURTO AGRAVADO - GRADO TENTATIVA
LESIONES GRAVES

ASOCIACIÓN ILÍCITA PARA DELINQUIR
HOMICIDIO CULPOSO

VIOLENCIA CONTRA LA AUTORIDAD PARA IMPEDIR EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES
RECEPTACIÓN - FORMAS AGRAVADAS

FABRICACIÓN Y TENENCIA ILEGAL DE ARMAS Y MUNICIONES 
ESTAFA

CONDUCCIÓN EN ESTADO DE EBRIEDAD 
VIOLACIÓN DE PERSONA EN ESTADO DE INCONCIENCIA 

SECUESTRO
LESIONES CULPOSAS GRAVES

OTROS DELITOS

                                                                   23.13%

                               8.94%
                      6.43%
                    5.90%
                  5.30%
                4.64%
               4.46%
              4.22%
         2.61%
        2.54%
        2.39%
        2.36%
       2.13%
      1.77%
      1.71%
     1.44%
     1.38%
    1.38%
   0.87%
  0.58%
 0.25%
0.22%
0.20%
0.18%
0.09%
0.08%
0.08%
0.07%
                                                   14.65%

Durante el año 2015, se registraron 
22,762 ingresos a los Establecimientos 
Penitenciarios a nivel nacional, de los 
cuales, el delito que presenta mayor 
frecuencia es Robo agravado, el segundo 
delito con mayor índice de ingresos a los 
penales es el delito de incumplimiento de 
Obligación alimentaria y el que presenta 
menos frecuencia es Lesiones Culposas 
Graves.

INPE

TOTAL
22 762
INGRESOS

FUENtE: BaSE DE DatOS DE RENaDESPPLE.
FEcHA DE cORtE: 01/03/2016.

iNGRESOS a los Establecimientos Penitenciarios
GRÁFicO N° 07: Distribución de los ingresos a los Establecimientos 
Penitenciarios a nivel nacional por delitos - año 2015.
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iNGRESOS

tOtAL: 122 474 DEtENCiONES.
  22 762 iNGRESOS.

tOtAL: 22,762 iNGRESOS.
              17,387 EGRESOS.

iNGRESOS aL PENaL
DEtENCiONES

EGRESOS

FUENtE: BaSE DE DatOS DE RENaDESPPLE.
FEcHA DE cORtE: 01/03/2016.

FUENtE: BaSE DE DatOS DE RENaDESPPLE.
FEcHA DE cORtE: 01/03/2016.

En el presente gráfico se observa una comparación mensual de las detenciones frente a los ingresos a los 
Estableciminetos Penitenciarios registrados durante el año 2015, donde la mayor cantidad de detenciones fue 
en el mes de julio, con 11,230 ante los 2,071 ingresos a nivel nacional, correspondientes al mes de octubre, que 
fue el mes con mayor cantidad de ingresos al penal; mientras que, el mes con menor cantidad de detenciones 
fue enero con un total de 8,150; coincidiendo con la menor cantidad de internos del mismo mes.

Es  necesario señalar que en 
la cantidad de los egresos se 
incluyen los traslados efectuados 
por el instituto Nacional 
Penitenciario, que por motivos 
de seguridad de los reos no 
se ha contemplado la variable 
“traslados” en el gráfico.

Como se puede apreciar en el 
presente gráfico, durante el año 
2015; el mes de octubre registra la 
mayor cantidad, representado en 
un total de 2,071 ingresos al penal 
y el mes de diciembre registra el 
mayor número de egresos con un 
total de 1,772.

GRÁFicO N° 08: Distribución de las detenciones e ingresos 
mensuales a los Establecimientos Penitenciarios - año 2015

GRÁFicO N° 09: Distribución de los ingresos y egresos a 
Establecimientos Penitenciarios a nivel nacional - año 2015.

1672

2065 2067 2067 2071
1891

17781803

2000
1964 1952

1290
1458

1342

1689
1576

1622
1772

1349
1473



RENADESPPLERevista Estadística
2015 - 2016

10

tOtAL: 6 935 DEtENiDOS.

Durante el año 2015, la mayor cantidad de 
detenidos que presentan habitualidad, han 
registrado dos detenciones representando 
el  (86.32%), a partir de tres detenciones 
en adelante los porcentajes presentan una 
disminución sumamente marcada, hasta 
llegar a la clase final, 5 o más detenciones, 
donde solo se observa el 0.98% de las 
detenciones que presentan habitualidad.

86.32%

11.58%

1.12%0.98%

2 
DE

TE

NCIONES

3 
DETENCIONES

4 
DE

TENCIONES

5 
DE

TENCIONES
FUENtE: BaSE DE DatOS DE RENaDESPPLE.
FEcHA DE cORtE: 01/03/2015.

HABitUALiDAD Delictiva
tABLA N° 01: Detenidos que presentan habitualidad durante el año 2015.

GRÁFicO N° 10: Distribución porcentual de las detenciones que 
presentan habitualidad - año 2015.

Número de 
detenciones

Cantidad de 
detenidos %

Cantidad
Acumulada

%
Acumulado

2 DETENCIONES
3 DETENCIONES
4 DETENCIONES
5 O MAS 
DETENCIONES
TOTAL

5,986
803

78
68

6,935

86.32%
11.58%

1.12%
0.98%

100.00%

5,986
6,789
6,867
6,935

86.32%
97.89%
99.02%

100.00%
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tRAtA de Personas
GRÁFicO N° 11: Distribución de las detenciones mensuales 
por el delito de trata de Personas - año 2015.

GRÁFicO N° 12: Distribución de las detenciones mensuales 
por el delito de trata de Personas - Primer trimestre 2016.

tOtAL: 699 DEtENiDOS.

tOtAL: 140 DEtENiDOS.

Durante el año 2015, el mes con mayor índice de detenciones por el delito de trata de Personas, fue  
marzo, con 91 detenciones registradas y el mes con menor cantidad fue enero con 16 detenciones.

Durante el primer trimestre del año 2016, se han 
efectuado 140 detenciones por el delito de trata de 
Personas, habiéndose registrado la mayor cantidad 
de ellas en el mes de febrero con 75 detenciones, 
ubicándose a continuación 37 detenciones en el mes 
de marzo y finalmemte se ubica el mes de enero con 
28 detenciones.
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FUENtE: BaSE DE DatOS DE RENaDESPPLE.
FEcHA DE cORtE: 13/05/2016.

Fiscal de la Nación inaugura local 
de Fiscalía Especializada contra 

trata de Personas de Lima.
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ADOLEScENtES en conflicto con la Ley Penal
GRÁFicO N° 13: Distribución de las detenciones a los adolescentes en conflicto con la 
Ley Penal a nivel nacional. Período abril - diciembre 2015 y Primer trimestre 2016.

tABLA N° 2: Distribución de frecuencias de las detenciones a los adolescentes en 
conflicto con la Ley Penal a nivel nacional. Período abril - diciembre 2015.

tOtAL 2015:
3 388  DEtENCiONES.  

tOtAL PRiMER tRiMEStRE 2016:
1 239  DEtENCiONES.  

Desde el mes de abril del año 2015 el 
RENaDESPPLE registra las detenciones 
efectuadas a los menores en calidad de 
retenidos a nivel policial, fiscal y judicial en 
cumplimiento de la Ley N° 30250.
Como se puede observar en el presente 
gráfico, este tipo de detenciones presentan 
una constante variación mensual, llegando a 
obtener un total de 4,627 detenciones totales 
hasta el mes de marzo del año 2016.
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FUENtE: BaSE DE DatOS DE RENaDESPPLE.
FEcHA DE cORtE: 13/05/2016.
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Mes
Cantidad de 

adolescentes 
infractores

Cantidad
acumulada

%
Acumulado

%
Distribución
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395
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341
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10.21%

100.00%
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32.70%
44.54%
58.32%
70.22%
80.28%
89.79%

100.00%



RENADESPPLE Revista Estadística
2015 - 2016

13

REPORtE de Prisiones Preventivas
GRÁFicO N° 14: Cantidad de detenciones con Requerimiento de 
Prisión Preventiva a nivel nacional - año 2015.

En el presente cuadro se muestra la cantidad de Prisiones Preventivas informadas por los Despachos Fiscales al 
RENaDESPPLE durante el año 2015 a nivel nacional, precisando aquellas que fueron declaradas fundadas e infundadas por 
el Poder Judicial.
Es preciso señalar que ante la necesidad de brindar información real y oportuna de la cantidad de Prisiones Preventivas 
y sobre el Proceso inmediato a nivel nacional, se ha aprobado la Directiva General N° 002-2016-MP-FN, que establece las 
Normas para el Registro y Sistematización de los Requerimientos de Prisión Preventiva a cargo del RENaDESPPLE.
(*) El 5.37% representa la cantidad de requerimientos de los cuales no se ha informado si fueron declarados fundados o 
infundados.
(**) Los Distritos Fiscales de Ancash, Huancavelica, Moquegua, Pasco, Sullana y Tumbes no contaban con Oficinas 
Descentralizadas del RENaDESPPLE, por tal motivo no se cuenta con información real de los mismos.

DF LIMA
DF LIMA NORTE
DF CALLAO
DF UCAYALI
DF ICA
DF LIMA ESTE
DF LIMA SUR
DF LA LIBERTAD
DF CUSCO
DF PIURA
DF HUAURA
DF HUANUCO
DF LAMBAYEQUE
DF SANTA
DF AYACUCHO
DF JUNIN
DF CAJAMARCA
DF DE MADRE DE DIOS
DF SAN MARTIN
DF TACNA
DF AREQUIPA
DF AMAZONAS
DF LORETO
DF PUNO
DF CAÑETE
DF APURIMAC
Otros(**)

1
2
3
4
5
6
7
8
9
10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27

1772
1062

775
714
681
608
574
564
549
502
464
432
414
390
366
362
220
219
208
178
160
136
135
129
123
111
268

1170
740
646
434
648
381
465
467
523
415
331
406
318
345
338
252
198
142
187
129
114
102
100
111
120
106

66.03%
69.68%
83.35%
60.78%
95.15%
62.66%
81.01%
82.80%
95.26%
82.67%
71.34%
93.98%
76.81%
88.46%
92.35%
69.61%
90.00%
64.84%
89.90%
72.47%
71.25%
75.00%
74.07%
86.05%
97.56%
95.50%

587
322
122
191

19
92
85
55
16
59

122
11
91
39
28
30
15
57
10
25
19
26

5
17

1
2

33.13%
30.32%
15.74%
26.75%

2.79%
15.13%
14.81%

9.75%
2.91%

11.75%
26.29%

2.55%
21.98%
10.00%

7.65%
8.29%
6.82%

26.03%
4.81%

14.04%
11.88%
19.12%

3.70%
13.18%

0.81%
1.80%

DIS
TRI

TO
FIS

CA
L

PO
RC

ENT
AJE

 NA
CIO

NA
L

10
0%

77
.5

9%
17

.0
4%

5.
37

%(
*)

RequeRimientos de PRisiones PReventivas

PRisiones PReventivas inFundadas
PRisiones PReventivas Fundadas

Ca
nt

ida
d

Ca
nt

ida
d

Ca
nt

ida
d

Po
RC

en
ta

Je

Po
RC

en
ta

Je

=

=

= ==

FUENtE: BaSE DE DatOS DE RENaDESPPLE.
FEcHA DE cORtE: 13/05/2016.
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Se realizó un análisis de los Requerimientos de  
Prisión Preventiva en cinco Distritos Fiscales 
durante el período de julio a diciembre de 2015, 
obteniéndose los siguientes resultados:

tabla N° 01, muestra una síntesis de la situación de 
los reos con Requerimiento de Prisión Preventiva.

(*) Distribución del porcentaje total de los 5 Distritos Fiscales 
mostrados en la tabla N° 1. 

Distrito
Fiscal

REO EN CaRCEL
REO EN LiBERtaD
tOtaL

68
5

73

124
1

125

134
11

145

44
4

48

42
7

49

15.45
1.14

16.59

28.18
0.23

28.41

30.45
2.50

32.95

10.00
0.91

10.91

9.55
1.59

11.14

412
28

440

93.64
6.36

100.00

Situación de los reos con Requerimiento de Prisión Preventiva taBLa N° 01

Muestra
Período D.F. cantidad %(*)

Julio - 
Diciembre 

2015

Lima Norte
Callao
La Libertad
Lima Este
Lima Sur

36.76%
21.47%
14.41%
14.12%
13.24%

125
73
49
48
45

Lima Norte
cantidad  /     % cantidad  /     % cantidad  /     % cantidad  /     % cantidad  /     % cantidad / %

Lima Sur Lima Estecallao La Libertad total

iNFORME Especial sobre Prisiones Preventivas

12%
11%
10%

9%
8%
7%
6%
5%
4%
3%
2%
1%

0
Elementos de Convicción

En el Distrito Fiscal de Lima Norte se observa que los elementos convincentes con mayor porcentaje son la manifestación del agraviado, el acta de registro personal y la manifestación del imputado.

Fuente: Copia de Requerimientos de Prisión Preventiva del Distrito Fiscal de Lima Norte.
(*) Primer presupuesto material para dictar mandato de Prisión Preventiva (art. 268° del NCPP).
(**) Protocolo de necropsia, pericia de escena del crimen, pericia biológica, pericia psicológica, acta de verificación física de arma de fuego, acta de reconocimiento en rueda de imputados, 
informe técnico, acta de registro vehicular, y mérito de arma blanca, seguimiento de expediente, incautación de arma de fuego, hoja de datos del agraviado y acta de recepción de folios.

Distrito Fiscal
Lima NORTE

1 7 144 10 172 8 155 11 18 19 22 2520 23 2621 24 27 283 9 166 1312

1 
2
3
4
5
6
7
8
9

10

11
12
13
15
16
17
18
19
20

20
21
22
23
24
25
26
27
28

MaNiFEStaCiÓN DEL aGRaviaDO (12.33%).
aCta DE REGiStRO PERSONaL (11.78%).
MaNiFEStaCiÓN DEL iMPutaDO (8.77).
COMiSO DE DROGa (7.12%).
CERtiFiCaDO MéDiCO LEGaL DEL aGRaviaDO (7.12%).
MaNiFEStaCiÓN DE tEStiGOS (5.48%).
aCta DE ENtREGa DE OBJEtOS SuStRaÍDOS (4.93%).
RESuLtaDO PRELiMiNaR DE aNáLiSiS DE DROGa (4.38%).
tRaNSCRiPCiÓN DEL PaRtE POLiCiaL (4.11%).
MaNiFEStaCiÓN DE POLiCiaS iNtERviNiENtES (4.11%).

LaCRaDO y PESaJE DE DROGa (3.56%).
OCuRRENCia POLiCiaL (2.74%).
iNCautaCiÓN DE DiNERO y ESPECiES (2.74%).
aCta DE RECONOCiMiENtO FOtOGRáFiCO (2.47%).
aCta DE PRuEBa DE CaMPO (2.47%).
aCta DE REGiStRO DOMiCiLiaRiO (2.19%).
aCta DE HaLLazGO y RECOJO (1.64%).
MERitO DE LaS tOMaS FOtOGRáFiCaS (1.37%).
aCta DE RECONOCiMiENtO FÍSiCO (1.37%).

PaNEaux FOtOGRáFiCO (1.37%).
DOCuMENtO DE La DiLiGENCia DE vERiFiCaCiÓN (1.10%).
aNtECEDENtES PENaLES (0.82%).
DiCtaMEN PERiCiaL DE BaLÍStiCa (0.82%).
aCta DE RECONOCiMiENtO vEHiCuLaR (0.55%).
aCta DE iNSPECCiÓN DE HaBitaCiÓN (0.55%).
REPORtE DE SiatF (0.55%).
aCta DE iNCautaCiÓN DE vEHiCuLO (0.55%).
OtROS(**) (4.11%).

GRÁFicO N° 15: Distribución de los elementos de convicción(*) tomados por el Ministerio 
Público para solicitar un Requerimiento de Prisión Preventiva. Período julio - diciembre del 2015.
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Distrito Fiscal
LiMA NORtE

Distrito Fiscal
LiMA EStE

Distrito Fiscal
LiMA SUR

Distrito Fiscal
cALLAO

t.i.D. Microcomercialización (40%).
Robo agravado (29%).
Otros (17%).
Hurto agravado (2%), ingreso indebido de Equipos 
(2%), trata de Personas (2%), tenencia ilegal de 
armas (2%), tentativa de Robo agravado (2%), 
violación sexual de menor de edad (2%).

Robo agravado (36%).
t.i.D. Microcomercialización (21%).
Otros (12%).
tenencia ilegal de armas (10%).
tentativa de Robo agravado (7%) y Receptación 
agravada (7%).
Falsificación de Billetes (2%), Disturbios (2%) y 
actos Contra el Pudor (2%).

Robo agravado (34%).
Tráfico Ilícito de Drogas (19%).
Otros (13%).
Hurto agravado (8%).
tenencia ilegal de armas (6%).
actos Contra el Pudor (3%).
violación Sexual de Menor (2%), violación de la 
Libertad Sexual (2%), Homicidio Calificado (2%), 
tentativa de Extorsión (2%), Extorsión (2%), 
Lesiones Leves (2%), Lesiones Graves (2%), 
tentativa de Hurto agravado (2%).

Robo agravado (33%).
tenencia ilegal de armas (23%).
Tráfico Ilícito de Drogas (17%).
violación sexual de menor de edad (6%).
Otros (6%).
Hurto agravado (4%).
Receptación agravada (3%), Homicidio Simple (3%) 
y Tentativa de Homicidio Calificado (3%).
tentativa de Robo agravado (2%).

Robo agravado (23%).
Tráfico Ilícito de Drogas (17%) y Extorsión Agravada 
(17%).
violación sexual de menor de edad (11%) y actos 
Contra el Pudor de Menor de Edad (11%)
tenencia ilegal de armas (9%).
Otros (9%).
Homicidio Culposo (2%) y Estafa agravada (2%).

Fuente: Los datos que se presentan en éste informe fueron tomados de las copias de los Requerimientos de 
Prisión Preventiva remitidos por los Presidentes de la Junta de Fiscales Superiores, en cumplimiento de los 
Oficios Circulares  N° 025-2015-MP-FN-SEGFIN y N° 046-2015-MP-FN-SEGFIN.

Distrito Fiscal
LA LiBERtAD

GRÁFicO N° 16: Distribución de los Requerimientos de Prisión Preventiva según delitos 
de los Distritos Fiscales de Lima Norte, Lima Sur, Lima Este, Callao y La Libertad. Período 
Julio - Diciembre 2015.

15
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tOtAL: 2 938 aCCiONES DE iNCOaCiÓN
              DEL PROCESO iNMEDiatO.

En el gráfico se presenta la cantidad 
de incoaciones del Proceso 
inmediato, desde la fecha que entró 
en vigencia hasta el 31 de marzo 
del presente año, habiéndose 
contabilizado 2,938 acciones de 
este tipo a nivel nacional. El Distrito 
Fiscal que presenta mayor cantidad 
de Procesos inmediatos es Lima 
(565), seguido de Lima Norte (262), 
mientras que los Distritos Fiscales 
con menor cantidad de Procesos 
inmediatos son Puno y Huánuco 
(17 Procesos inmediatos cada uno).

FUENtE: BaSE DE DatOS DE RENaDESPPLE.
FEcHA DE cORtE: 24/05/2016.

iNFORME sobre la aplicación del Proceso inmediato
GRÁFicO N° 17: Distribución de la incoación del Proceso inmediato por Distrito Fiscal. 
Período 30/11/2015 al 31/03/2016.

GRÁFicO N° 18: Distribución de los delitos más comunes en la acción de incoación del 
Proceso inmediato. Período 30/11/2015 al 31/03/2016.

En el presente gráfico se detallan 
los delitos por los cuales se solicitó 
la incoación del Proceso inmediato 
a nivel nacional, presentándose 
con mayor frecuencia los delitos de 
Robo agravado, Hurto agravado e 
imprudencia de Conducción vehicular.
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UCAYALI
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AYACUCHO
JUNÍN

SAN MARTIN
SULLANA

AMAZONAS
LA LIBERTAD

AREQUIPA
PIURA

CAJAMARCA
CUSCO

LORETO 
HUAURA

LAMBAYEQUE
ICA

SANTA
ANCASH

LIMA SUR
CALLAO

LIMA NORTE
LIMA

17
17
18
 22
  25
    32
     36
     36
     37
       44
        49
             63
                    89
                       97
                        104
                         105
                              120
                                 130
                                      151
                                      153
                                             170
                                               178
                                                       205
                                                        213
                                                                       262
                                                                                                                                                               565

USURPACIÓN (DOS O MAS PERSONAS)
EXTORSIÓN

ROBO (SIMPLE)
TRÁFICO ILÍCITO DE DROGAS (ATENUADO)

HURTO (SIMPLE)
RECEPTACIÓN

HURTO AGRAVADO (EN LA NOCHE)
HURTO AGRAVADO (SOBRE VEHÍCULO)

TRÁFICO ILÍCITO DE DROGAS (PROMUEVE, FAVORECE O FACILITA)
VIOLENCIA Y RESISTENCIA A LA AUTORIDAD

HURTO AGRAVADO (CASA HABITADA)
FABRICACIÓN, SUMINISTRO, POSESIÓN, TENENCIA DE ARMAS O EXPLOSIVOS

TRÁFICO ILÍCITO DE DROGAS (MICROMERCIALIZACIÓN)
IMPRUDENCIA DE CONDUCCIÓN VEHÍCULAR
HURTO AGRAVADO (DOS O MAS PERSONAS)

ROBO AGRAVADO (DOS O MAS PERSONAS)

0.57%
 0.83%
    2.13%
    2.22%
    2.35%
       3.09%
       3.18%
        3.78%
         3.87%
          4.52%
          4.57%
            5.26%
             5.83%
                        10.09%
                                                        22.53%
                                                               25.18%

FUENtE: BaSE DE DatOS DE RENaDESPPLE.
FEcHA DE cORtE: 24/05/2016.



17

RENADESPPLE Revista Estadística
2015 - 2016

FUENtE: BaSE DE DatOS DE RENaDESPPLE.
FEcHA DE cORtE: 24/05/2016.

tABLA N° 03: Distribución de las acciones tomadas en el Ministerio Público según los 
Distritos Fiscales de ancash, Callao, Cusco, Lima, Lima Norte y Lima Sur. Período 30/11/2015 
al 31/03/2016.

tABLA N° 04: Flujo de las detenciones registradas y la acción tomada en el Ministerio 
Público en el Distrito Fiscal de Lima. Período 30/11/2015 al 31/03/2016.

(*) Esta categoría de “Archivo”, incluyen los Archivos Provisionales (5.51%) y Definitivos (94.49%).
(**) La categría “Otra Acción”, hace referencia a los casos que han sido derivados, que están pendientes de trámite y los que no precisa.

(*) En la categoría “Otra Acción”, se consideran los casos Derivados, los Pendientes de trámite y los que no se precisa la información.

En el Distrito Fiscal de Lima, la incoación 
del Proceso inmediato ha sido una acción 
frecuente desde que entró en vigencia el Decreto 
Legislativo N° 1194, junto a las acciones de 
investigación, Formalización y Principio de 
Oportunidad.

Distrito Fiscal  : Lima

total de Detenciones : 4,678 = 100%

Libertades inmediatas : 1,338

Ministerio Público : 3,340

Sullana: Primer caso en que se aplicó el Proceso inmediato.

1018 565 675 215 41030.48% 16.92% 20.21% 6.44% 12.28% 457 13.68% 3340 100.00%

Cantidad    /    % Cantidad    /    % Cantidad    /    % Cantidad    /    % Cantidad    /    % Cantidad    /    % Cantidad    /    %

Investigación Proceso 
Inmediato Formalización Principio de 

Oportunidad
Otra

Acción(*)Archivo Total

ingresos al Ministerio Público - Distrito Fiscal de Lima

Distrito
Fiscal

Proceso
Inmediato

Principio de 
Oportunidad Investigación Otra 

Acción(**) TotalArchivo(*)Formaliza

ANCASH
CALLAO
CUSCO
HUAURA
LIMA NORTE
LIMA SUR

178
213
105
130
262
205

161
317
216
130
294
323

72
87

279
70

6
171

51
361

70
149

13
238

42
298

21
177

66
499

238
682

59
121

1594
259

742
1958

750
777

2235
1695



18

RENADESPPLERevista Estadística
2015 - 2016

iNFORME sobre Libertades inmediatas

En el presente informe se muestra un análisis de las 
Libertades inmediatas otorgadas por los Fiscales, 
para lo cual se tomó como muestra los Distritos 
Fiscales de Lima Sur, Callao, Sullana, ancash, 
Cajamarca y Moquegua; teniendo como resultado las 
siguientes tablas.

tabla N° 01, donde se detallan 
los elementos de convicción 
que sustentan las Disposiciones 
Fiscales de Libertad o la condición 
de citado.
tabla N° 02, referido a los delitos 
con mayor frecuencia que se han 
presentado en el análisis de las 
actas de libertad. 

taBLa N° 02

Ancash cajamarca callao Lima Sur Sullana

Delito Contra la 
Seguridad Pública 
(Conducción 
en Estado de 
Ebriedad).

Delito Contra la 
vida, el Cuerpo y 
la Salud (violencia 
Familiar).

Delito contra la 
Seguridad Pública 
(Conducción 
en Estado de 
Ebriedad).

Delito Contra la 
vida, el Cuerpo y la 
Salud (Homicidio 
Simple en Grado 
de tentativa).

Delito Contra la 
administración 
Pública (violencia 
y Resistencia a la 
autoridad).

Delito Contra la 
Seguridad Pública 
(t.i.D).

Delito Contra el 
Patrimonio (Hurto 
agravado).

Delito Contra la 
Seguridad Pública 
(Conducción 
en Estado de 
Ebriedad).

Delito Contra el 
Patrimonio (Hurto 
agravado, Robo 
agravado).

Delito Contra la 
administración 
Pública.

Delito Contra la 
Seguridad Pública 
(t.i.D).

Delito Contra la 
Seguridad Pública 
(Conducción 
en Estado de 
Ebriedad).

Delito Contra la 
vida, el Cuerpo y 
la Salud (violencia 
Familiar).

Delitos con mayor frecuencia

(*)Elementos de convicción no especificados en las Actas de Libertad.

Elementos de Convicción - Libertad inmediata taBLa N° 01
Elemento cantidad %

Insuficiencia probatoria
Principio de oportunidad
No especifica(*)
No concurren los elementos de prisión preventiva
Exceso de plazo de detención
terminación anticipada

68.35%
13.16%
12.15%

5.82%
0.25%
0.25%

270
52
48
23

1
1

Muestra
Período D.F. cantidad %

Noviembre 
- Diciembre 

2015

Lima Sur
Callao
Sullana
ancash
Cajamarca
Moquegua

67.09%
17.47%

7.09%
6.08%
1.52%
0.76%

265
69
28
24

6
3

Fuente: La información que se muestra en este informe, fue tomada de las actas de Libertad reportadas por las Presidencias de los Distritos Fiscales, en 
cumplimiento del Oficio Circular N° 041-2013-MP-FN-SEGFIN.
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aCtiviDaDES

Se realizó con éxito el seminario taller de 
capacitación “RENaDESPPLE FRENtE 
a La iNtEROPERaBiLiDaD DE LOS 
SiStEMaS y SuS NuEvOS DESaFiOS”, 
evento al que asistieron Fiscales 
Responsables, Operadores y Personal 
administrativo del RENaDESPPLE a 
nivel nacional.

Se realizarón visitas inopinadas de 
control y supervisión a las oficinas 
Descentralizadas del RENaDESPPLE, 
con la finalidad de fiscalizar el 
adecuado funcionamiento de las 
mismas.

Evaluación de la propuesta del 
Convenio interinstitucional entre el 
Ministerio Público y el Poder Judicial  
sobre el acceso por web al Sistema 
de antecedentes Penales.

Se capacitó vía video Conferencia 
al Personal administrativo del 
RENaDESPPLE,  respecto a las nuevas 
actualizaciones hechas en el sistema, 
lo que ayudará al mejor desarrollo de 
registro y búsqueda de detenidos.
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